
 

 

 
 
 

SEÑOR 

  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ - VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 
 

 

REF.    OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

 

 

SEBASTIÁN CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado en Tuluá, Valle del Cauca, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.116.256.248, de manera atenta 

presento este escrito, conforme al Decreto legislativo 806 del 2020, artículo 5°, por 

medio del cual confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora YASMIN 

TASCON OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 

No 29.784.937 de San Pedro Valle y T.P No 65.532 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliada en la carrera 4 No. 3-18 de San Pedro, Valle, que cuenta 

con número de contacto 314 887 8630 y correo  yastas27@hotmail.com,  que 

coincide con la dirección electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados, para que en mi nombre y representación presente demanda para iniciar 

un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

ASOSINDISALUD Nit.900519579-6, a través de quien ostente la calidad de 

representante legal, para que se solicite la declaratoria de contrato realidad y, como 

consecuencia, se ordene el pago de la indemnización contemplada en el artículo 26 

de la Ley 361 de 1997 por desvinculación laboral discriminatoria, el pago de los 

salarios dejados de percibir durante el tiempo que estuve desvinculado de la entidad 

con ocasión al reintegro ordenado en virtud del fallo de tutela No. T 025 del 25 de 

febrero de 2021, proferido por el Juzgado Sexto Civil Municipal, de Tuluá, pago de 

aportes a la seguridad social, prestaciones sociales y, se condene a la E.S.E. 

HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ en calidad de demandado en solidaridad, y, en 

general, cualquier pretensión que me pudiera favorecer. 

 

Mi mandataria judicial queda facultada para recibir, transigir, notificarse de cualquier 

providencia, desistir, sustituir y reasumir poder en cualquier estado del proceso, 

conciliar, interponer recursos, presentar y solicitar pruebas dentro del presente 

asunto, solicitar ejecución de la Sentencia dictada dentro del proceso  y en 

general para realizar todas las actuaciones necesarias en defensa de mis intereses, 

así como todas las facultades contenidas en el artículo 77 del CGP.  

 

 

Sírvase reconocerle a la doctora YASMIN TASCON OSPINA personería suficiente 

para actuar en los términos y para los efectos del presente mandato. 



 

 

 
 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

 SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS 

C.C. 1.116.256.248 de Tuluá, Valle del Cauca 
 

 

Acepto, 

 

 

 

 

YASMIN TASCON OSPINA   
C.C No 29.784.937 de San Pedro Valle 
T.P. No 65.532 del C. S. de la J 
CARRERA 4 No. 3-18 / BARRIO CENTRO – CARRERA 1C No. 3-29  
SAN PEDRO VALLE DEL CAUCA  
Correo: yastas27@hotmail.com 
Cel.: 314 887 8630  


